












COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS

COLPSIC

SALA NACIONAL COLEGIAL

ACUERDO No. 17
(Septiembre 7 de 2013)

por el cual se modifica el Artículo 13 del Acuerdo 12 de la Sala Nacional Colegial en el cual se

reglamentan los Campos Disciplinares y Profesionales

La Sala Nacional Colegial

del Colegio Colombiano de Psicólogos

en uso de las funciones conferidas en los numerales 7 y 8 del Artículo 25 de los Estatutos, y

CONSIDERANDO:

- Que constituido el Colegio Colombiano de Psicólogos (Colpsic), y registrados los Estatutos en la

Cámara de Comercio de Bogotá, éstos han entrado en vigencia a partir del 25 de Agosto de

2011;

- Que de acuerdo con lo dispuesto por la Sala Nacional Colegial extraordinaria del 8 de Agosto de

2013, es necesario modificar los requisitos y perfil del Representante Regional de Campos.

ACU ER DA:

ARTíCULO 1. Modifíquese el Artículo 13 del Acuerdo 12 de la Sala Nacional Colegial del 17 de Marzo de
2012, el cual determina lo siguiente:

Del Representante Regional de Campo.

Cada Campo en una región estará orientado por un Representante Regional de Campo. Para que un

colegiado pueda ser candidato a Representante Regional de Campo, debe reunir los siguientes requisitos
generales:

a. Ser psicólogo colegiado activo.

b. Estar inscrito en el Capítulo y en el Campo respectivo.

c. Tener más de tres (3) años de experiencia profesional.

d. Tener experiencia certificada en el Campo.
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e. Tener experiencia en formulación y ejecución de proyectos de investigación o de desarrollo en el
área.

Parágrafo: El Representante Regional de Campo será elegido por un período de tres (3) años, y podrá ser
re elegido.

ARTICULO 2 SI - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.e. a los siete (7) días del mes de Septiembre de dos mil trece (2013).

JULlETV

Presidente de la Sala Nacional Colegial
HELMER CHACÓN PERALTA

Secretario de la Sala Nacional Colegial
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